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 BASES DE LA CONVOCATORIA PARA PROVEER EN PROPIEDAD POR EL 
SISTEMA DE CONCURSO, UNA PLAZA DE TECNICO DE COORDINACION Y 
GESTION ECONOMICO-ADMINISTRATIVA, VACANTE EN LA PLANTILLA DE 
PERSONAL FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO DE LAS TORRES DE 
COTILLAS Y CORRESPONDIENTE A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO PARA 
2006. 
 
 

Bases de la convocatoria de concurso para proveer una plaza de Técnico de 
coordinación y gestión económico-administrativa, vacante en la plantilla de personal 
funcionario de este Ayuntamiento y correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2006, 
aprobada por acuerdo de Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Las Torres de 
Cotillas en sesión celebrada el día 16 de marzo de 2006, y publicada en el Boletín Oficial del 
Estado número 121, de fecha 22 de mayo de 2006. 
 
 PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 
 
 1.1.- Es objeto de la presente convocatoria la provisión en propiedad, mediante 
concurso de un plaza de Técnico de coordinación y gestión económico-administrativa vacante 
en la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas e incluida en 
la Oferta de Empleo Público para el año 2006 (B.O.E. Nº 121 de fecha 22 de mayo de 2006), 
con la clasificación y denominación siguientes: 
 
 Grupo: A (según art. 25 de la Ley 30/84). 
 Escala: Administración Especial. 
 Subescala: Técnica. 
 Clase: Superior. 
 Denominación: Técnico de coordinación y gestión economico-administrativa. 
 
 1.2.- Las pruebas se realizarán mediante el sistema de concurso. La realización de las 
mismas se ajustará a lo establecido en el Ley 7/85, de 2 abril; Ley 30/84, de 2 de agosto; Real 
Decreto Legislativo 896/91, de 7 de junio y, supletoriamente, Real Decreto 364/95, de 10 de 
marzo. 
 1.3.- La convocatoria y sus Bases se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia, publicándose además un anuncio de las mismas en el Boletín Oficial del 
Estado. Las sucesivas publicaciones se efectuarán en el Tablón de Edictos de la Corporación. 
 
 SEGUNDA.- PARTICIPACIÓN EN LA CONVOCATORIA. 
 

A) REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 
 

Para tomar parte en el concurso será necesario: 
 
- Ser español o tener la nacionalidad de cualquier otro Estado miembro de la Unión 

Europea, según lo establecido en la Ley 17/93 de 23 de diciembre, en su art. 1. En 
este segundo caso, se exigirá no estar sometido a sanción disciplinaria o condena 
penal que impida en su Estado el acceso a la función pública. Asimismo, habrá de 
acreditarse debidamente el dominio hablado y escrito del idioma castellano. 

- Tener la edad de 18 años y no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa, 
determinada por la legislación básica en materia de función pública. 
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- Estar en posesión del título de Licenciado en Derecho o en Ciencias Económicas o 
Empresariales. 

- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del Servicio al Estado, a 
las Comunidades Autónomas o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas. 

- No padecer enfermedad ni defecto físico que le inhabilite para el ejercicio de las 
funciones propias del cargo. 

 
Las personas discapacitadas, habrán de acreditar, tanto su condición de discapacitado, 

como su capacidad para desempeñar las tareas o funciones del puesto al que aspiran, mediante 
la oportuna certificación del ISSORM. 

 
B) Todos los requisitos exigidos deberán poseerse por los aspirantes el día que finalice 

el plazo de presentación de instancias. 
 
TERCERA.- RÉGIMEN DE INCOMPATIBILIDADES. 

 
 El aspirante que resulte nombrado para esta plaza, quedará sometido desde el momento 
de su toma de posesión al régimen de incompatibilidades que establece la legislación vigente, 
dado por la Ley 53/84, de 26 de diciembre, y normas de desarrollo. 

 
CUARTA.- INSTANCIAS. 

 
 4.1.- En las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, cuyo modelo será 
facilitado en el Registro General o bien en la página web del Ayuntamiento, los aspirantes 
deberán manifestar expresamente que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la 
Base Segunda, y a las que deberán acompañar fotocopia del DNI., se dirigirán a la Alcaldía – 
Presidencia de la Corporación y se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de Las 
Torres de Cotillas. A la citada instancia, en la que obligatoriamente se relacionarán al dorso los 
méritos alegados y justificados, se acompañará en sobre cerrado aparte, denominado “méritos”, 
la documentación acreditativa de tales méritos mediante originales o fotocopia compulsada. 
 4.2.- Los aspirantes habrán de ingresar en la cuenta número 2043 0030 11 0961100017 
de Cajamurcia, Oficina de Las Torres de Cotillas, bien directamente en dicha Caja de Ahorros o 
a través de cualquier otra Entidad de Crédito, la cantidad de  30,00 €, en concepto de derechos 
de examen, indicándose para su correcta identificación la convocatoria concreta, debiendo unir 
copia justificativa del ingreso a su instancia. 

4.3.- El plazo de presentación de instancias será de veinte días naturales, contados a 
partir del siguiente a la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado. 

 4.4.- Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el art. 38 de 
la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

 
QUINTA.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES. 
 
Terminado el plazo de admisión de instancias la Corporación en el plazo máximo de un 

mes, aprobará la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, lo que se hará publico en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, concediéndose un plazo de 10 días hábiles a efectos 
de reclamaciones. Si transcurrido dicho plazo no se hubiere formulado reclamación alguna 
pasará a definitiva la lista provisional sin necesidad de nueva publicación. En caso contrario las 
reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la Resolución que apruebe la lista definitiva, que 
se hará pública en el Tablón de Anuncios de la Corporación. 
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SEXTA.- TRIBUNAL. 
 

 6.1.- El Tribunal calificador de las pruebas selectivas estará constituido de la siguiente 
forma: 
 Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma en quien delegue. 
 Vocales: 

- Un funcionario de igual o superior titulación a la exigida para el acceso a la plaza 
convocada en representación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

- Un funcionario de igual o superior titulación a la exigida para el acceso a la plaza 
convocada propuesto por la Junta de Personal. 

- Dos  funcionarios de igual o superior titulación a la exigida para el acceso a la plaza 
designados por la Alcaldía – Presidencia. 

Secretario: El que lo sea de la Corporación o funcionario de la misma en quien delegue, 
que actuará con voz y sin voto. 

 
 6.2.- Cada miembro titular del Tribunal contará con un suplente, quienes podrán actuar 
indistintamente. 
 6.3.- El Tribunal podrá nombrar asesores especialistas para la realización y corrección 
de las pruebas en que lo juzgue necesario. 
 6.4.- La designación de los miembros del Tribunal, así como la de los respectivos 
suplentes, se hará pública en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 
 6.5.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al 
Presidente del mismo, cuando concurran en ellos alguna de las circunstancias de las previstas en 
el artículo 28 de la Ley 30/92, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la respectiva convocatoria. El 
Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal declaración expresa de estas 
circunstancias. 

 Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran 
las circunstancias previstas en el referido art. 29 de la Ley 30/92. 
 Se designará un suplente por cada uno de los miembros del Tribunal. 
 6.6.-El Tribunal no podrá constituirse, ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de 
sus miembros, sean titulares o suplentes. 
 6.7.- A efectos de percepción de asistencias por los miembros del Tribunal, se fija la 
categoría primera de las establecidas en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio y Resolución de 2 de diciembre de 2005 que revisa el 
importe de las mismas, o en su caso, disposición posterior que modifique las anteriores. 
 
 SEPTIMA.- SELECCIÓN DE ASPIRANTES. 
 
 La selección de los aspirantes se llevará a cabo mediante el sistema de concurso con 
sujeción a estas bases, y teniendo en cuenta los siguientes criterios y valoraciones: 
 

A) CONCURSO DE MÉRITOS. 
 

Los méritos alegados que sean justificados documentalmente por los aspirantes 
mediante original o fotocopia compulsada en el momento de presentar la instancia serán 
valorados con arreglo al siguiente baremo: 

 
1.- POR EXPERIENCIA: 
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a) Por experiencia en el desempeño de puesto similar al que es objeto de la 
presente convocatoria al servicio de las Corporaciones Locales, a razón de 
0,5 puntos por mes de servicio. 

b) Por experiencia en el desempeño de puesto similar al que es objeto de la 
presente convocatoria al servicio de otras Administraciones Públicas, a razón 
de 0.25 por mes de servicio. 

c) Por experiencia en el desempeño de puestos de trabajo en la Administración 
Local, como funcionario de carrera o funcionario interino  en plazas del 
mismo grupo de titulación de la que es objeto de la convocatoria, a razón de 
0,20 puntos por cada mes de servicio.  

 
La puntuación máxima de este apartado no podrá exceder de 35 puntos. 
 
2.- POR CURSOS DE FORMACIÓN: 
 
a) Por la realización de cursos, cursillos de especialización, asistencia a 

seminarios, jornadas, congresos o similares en materias relacionadas con las 
funciones correspondientes a la plaza objeto de la convocatoria, organizados 
por entidades públicas, Colegios Profesionales o similares: 0,05 puntos por 
hora de formación. 

 
b) Por la realización de cursos, cursillos de especialización, asistencia a 

seminarios, jornadas, congresos o similares en otras materias relacionadas 
con la administración local organizados por las administraciones públicas, 
Colegios Profesionales: 0,025 puntos por hora de formación. 

 
La puntuación máxima por este apartado no podrá exceder de 20 puntos. 
 
La puntuación máxima de la fase de concurso será de 55 puntos. 
 
B.- ENTREVISTA PERSONAL. 
 
A criterio del Tribunal se podrá realizar una entrevista personal semiestructurada cuya 

valoración será de 1 a 5 puntos, en donde se valorará la trayectoria profesional, los 
conocimientos del puesto de trabajo, las actitudes y aptitudes para el puesto al que se opta, y 
cualquier otro mérito no tenido en cuenta anteriormente. 

 
OCTAVA.- SISTEMA DE CALIFICACIÓN DEL CONCURSO. 
 
La suma total de la puntuación obtenida en cada uno de los apartados a baremar, 

determinará la prelación de los aspirantes en el proceso selectivo. 
 
NOVENA.- NOMBRAMIENTOS. 

 
Terminada la calificación definitiva de los aspirantes, el Tribunal hará pública la 

relación de aspirantes, por orden de puntuación, en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, y 
elevará al Sr. Alcalde – Presidente propuesta de nombramiento del candidato que haya obtenido 
la máxima puntuación. 

 
Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración, sin perjuicio de que ésta, en 

su caso, pueda proceder a su revisión, conforme a lo previsto en los artículos 102 y siguientes de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
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Administrativo Común. El aspirante propuesto aportará ante la Administración Municipal 
dentro del plazo de 20 días naturales desde que se haga pública la resolución del Tribunal 
Calificador, los documentos acreditativos de reunir las condiciones de capacidad y requisitos 
exigidos en la convocatoria. 

 
Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentara la 

documentación o de la misma se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no 
podrá ser nombrado, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en su solicitud de participación. 

 
En el supuesto de tener la condición de funcionario público, estará exento de justificar 

las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar únicamente certificación del Ministerio u Organismo del que dependa, acreditando su 
condición y demás circunstancias que consten en su expediente personal. 
 
 Una vez justificado que reúne todos los requisitos, el Ayuntamiento, por su órgano 
competente, efectuará su nombramiento, debiendo tomar posesión en el plazo máximo de treinta 
días a contar desde el siguiente al que se le notifique el mismo. 
 
 Si no tomare posesión en el plazo indicado, sin mediar causa que lo justifique, quedará 
sin efecto el nombramiento. 
 
 El nombramiento será publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 
 

NOVENA.- INCIDENCIAS. 
 
 El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y adoptar los 
acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas en todo lo no previsto en las 
presentes Bases, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 
 
 En caso de que durante la celebración de las pruebas selectivas se tuviese conocimiento 
por el Tribunal que alguno de los aspirantes no reúne uno o más requisitos exigidos en la 
convocatoria, podrá proponer al Alcalde – Presidente su exclusión de las pruebas, previa 
audiencia del interesado. 
 

DÉCIMA.- RECURSOS. 
 
La convocatoria, sus bases y cuantos actos se deriven de éstas y de la actuación del 

Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en la forma prevista en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común. 
 
 
 


